
Recurso de revisión: 01263/INFOEM/IP /RR/2015 

•• I nfo 
Recurrente:  

Sujeto Obligado: Procuraduría General de Justicia 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 
111, tMY\O~ T· .... ~·"'1a..Acoo.01lll11f-k>nl"~y 

""9'"'t ...... DMo•~dolbláO<>Cle .... • lff,lo!...,lr.lJ>IM 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, de primero (1) de septiembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01263/INFOEM/IP/RR/2015 promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Procuraduría General de Justicia, 

se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día tres (3) de agosto de dos mil quince, el señor  

presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante la Procuraduría General de Justicia, la solicitud de información pública, 

registrada con el número de expediente 00141/PGJ/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"Deseo saber por que motivo, cuando son puestos a disposición del ministerio público 

vehículos involucrados en hechos delictuosos por tránsito de vehículos, son llevados a 

depósitos vehiculares (particulares o concesionados)" 

"Concretamente el fundamento legal o si existe algún acuerdo del procurador al 

respecto" 
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"En caso de ser negativo indicarme por que la rotunda negativa del 

Representante Social (específicamente de las agencias del ministerio público 

ubicadas en Ecatepec de Morelos)a dejarlos a las afueras de las instalaciones"(sic) 

"En caso de existir algún fundamento o acuerdo indicarme por que motivo el/la 

ciudadano(a) involucrado debe pagar los costosos servicios impuestos por estas 

empresas concesionadas independientemente que se pueda recurrir a 

PROFECO". 

"En cualquier caso, quiero saber si puedo oponerme a dicha determinación del 

Ministerio Público". (sic) 

2. El señor  no señaló otro detalle que facilite la 

búsqueda de la información. 

Modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX. 

3. El día tres (03) de agosto del mismo año, la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de México dio respuesta a la solicitud de información, cuyo 

contenido.se observa en la siguiente imagen: 
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. , 

C . .O~ ;E '.? fi.CLt., li/.ARH' l:-
p r, =~;E~, TE 

r:190 reítrenfr1 a conter.idc ,je su ~,c!icituc de nfoniación públ·ca, rt~ermd::i ::' :g de ·uniD 1::I .) "o 2015. 
Gr:e e' ~vlódu:o éc -ra1~·~·3rcr.dJ. y ~.cceso ~ IJ rifo~rnih1 Pt.ib:ic1 d'=' la Prcct.rudu;ía .?eric·,31 ~e Jt.stci.3 otl 
E~t3:jc di: 1M:xico, ni:~n-:1 cue r.ie ·eg"~trada en el Si:3te11a 1je ,.ic,:e-~~c a !J lnfom1Jc:6n ~. ":-.xi8 Jt1z: . :;a¡o el 
fclic 0:4 ·1PGJ/ r/~015 y có~i;e te Jt:C:~,c paí:1 e ~oid:;;n~e 014·12= 150ó~21074i:l2 er L1 qJ~ pi8e o 
ziGUitnte: 

LDe::fO ~.:;f)t ' peí que í'1C·b·,ro, CUJrido 5;jíl p:Je$:C$ J dispv~ic·ón de1 1in'~tero pJb[icc 'f:rÍc.Jlc:; jr ·~·o'.UC",D;~ 

en 1ecio$ :E-:ic uo5o5 pcr trjn3ito de vt 1ículo51 $Gn llevado~ 3 depó~íte:, •1ehicu!Gres (p~rt1u are~ o 
co~c'='si0na1t~·:. Concretam~n:t tl furr::i11ento ttgG ,_ s· e ;is:-; .::l;úr ;;euerjc J::I procura:cr al rtspe(to. : n 
c3.sc é:: :,er n:garu::, iniiicm1e por ~Uf ki roí rnfG neg;:ifü:.i det ~~pr::stflt.:i1tc S • ci~I (espec¡-cw ente d:: IJ5 
3~:nc:ü~ ::e mir.it:ric púb'i~c ubicJJ¡"¡S tn E::at:p-;1: di; '~l.:,.'e'oz 't J d.fj~r1c,:; J l;:i~ :1f Jff3S :::e las inst: .;ú:ne~. 
En ci~o de e,dsn .:ilg0n tunda 1c!lto o Jc.:ierdo incicJrme por que n·.cti1,c clilJ ci¡,d::da1 O{ti:1 i1hl cr3d(1 ·Jebe 
p;19ar I::.~ co~,)j:;~·~ se"v"ic Of., írnpu~tos ;·o· e~ta:; ~mpr&i:-3S ci~nce,:; 011da~ irdtperdienen-er:e qLe ~= ~t;e~a 
recurnr a PROFECO. En cuJlqu¡e: caso. qu.erc 53b::~ St ~uedo p ;nerme 3 d c.r J detem1in3c·ón del Minist~no 
h :)lioo: (S . ... 1 

.~I ri:s~ei:t , e~ de señahr que 13. i.wesbg~(ón ri? lo:3 ci3litc~ corresponde JI t,} riisteri,) P · ~li'iJ corno se 
esti:lblece tn el pri, 1e:r :Jrr::t d-:· G::icu!c : 1 1jf la C v.1sti!Jcjón =·GlítcJ ,je 'os E$:;;dos · Jr do~ M~..dca105: 
deri'v'Jdo d:: elío resulm nece$tlri ::, que el t.,gtnrc df.l Mini~1trio Públi:o ccnse'"•ié Jquellos o :etc~. iris:rm¿n e¿; 
/ -;lec.tos P'O'/tr,:e1tc~. ~e IG.s ·,t :hcs 1j,efctuos .. ~ pG~J I~· cu1l po d ord7nar el ,JscgLm:11i-;nI dé los m mGD 

'./3 que se deben a1cptar ts 11tdid~s 1ece$G' \iS p3ra evtir que se 3, teren 8c r. i.:Jlql.ier f1Jrn-.J. 

E •<• • t•• -, •"• t i • •.•¡•-.•• •1 '·t,ct •1 •• i • ct• "'l"¡" •d"·- d• '°\ • ', • • • • •11A~ ¡.- , O "h 0

' 1--­r e:,t:: 1..or c- •:l, . a c:l::c o .. r:: rr:.1 l.:. t.J; e Cr;:,,I u ~:guJf1.;.1 :: '.;;., "~ r:k Ju:., 1 e Alr:: :1 ..;, :-r1.r:: r:: .. ·." .;:s. :: nu 1,.,~, 

-1 ···,:ct. . ~ . :,, .... , • j· F~·-d, ~- u : .. ·,.. ·· , ! • " · ·rt' ·11I - . ' !·· '"t- · · .. ·j ·d ·. t ,_, . gc.-1;..nin.dfu. ,'iJ J : _;., .. ;11,l,'.; J',J':-.\lvO, p.c,ct:"1::l;d !L., / .. 'J, ~P J..: l:.:J.I, ; Ge 
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otc nJir ccr,:.e~knts '.i os p.:irticul~r-;s ~3;.i liJ gJaéJ. cLslodtl. aTa5'..': y ée~o:;1to. : s pcr elle GJE -=' \,li1is::no 
PJ :JI c::i. debe ordi;n::ir ::1 a;;::;JrJff,ientc d~ ·¡·~hí,::.1Jcs ifi'iolumd,J~ e:1 ·1ér~o& e: táns,t: , JJf,3 5-:r 

r.:.: ~""í~"~c~ .:. r 111 ~"r.:. :- ,1;:. '!·1·¡¡,,,..;n,.. º1"f ' :.:.~.-1ri,,~ , .:. ~:.. ª·A ;,1t•' .-.:." 1~1-l"r ""' ::l \,; u "-"'-' +: - l,; j ~ i..,-., .... v-... Y\h ,,;.., t,::..i •.; '\) J , . ., . ,,,,.._~ .t., _. J V.J• ... V 'J ,_ 1 .,l,.i ~ . 

Le a1terior e:1Cl,.e1trJ su fi.:nd::.11en:( en los sigt..i: n:es rrtse:tos· 

·c0t:ST TUCIOil FOLi-lCA DE LOS ESTADOS U I OS ~/.~XIC.c. JCS 

;.r:ículo ~ 1. L3 in•, : s:i; Jciór; de los '.!elites ccrrespcnce '.i, ·~línis:eriL F úblicc y :: l.:is poi. cía&. las cua.e:: 
act1J;:ir:in :Jajc 'a cortducción 1· 11Jnco de ;:qué. en el e-:;;rdcio Je esta fu1ciÓí.. 

. ' 

CCDIGO DE PROCi:D.MIENTOS ::Et·lALES P;.P.A EL ESTil.DC DE UEXICO 

'rt' 1 '1'": ,-.- ·· b· CI" ,... , , ,.. ¡~~ct "'" "" ...., ; • -....... ,.... ~ ,,.. ,:. ,.., " 't~"·i ',"l t'=,- · • ,-i - 1,•,:.,• ' ..-. ·. d - l '> >- ICU O .:.~. _ .i::, Oíl.e ;).., ::,c:rar ~iJ 1,r ..i 3::, i'" r ,O:, . U-:;Ci;:, Si:::ii.líl .iJ ,;Jr <1 Cfl 1,u , J.,,-... ~díl!JU íl.i i::Q ü:i I i:: tu 

lóg icí;_ 1os ccrccin-Jertos cientificcs i las má1.imas de ,J c:1periencia. 

Articulo 24;:. L ?s o~jt1os. ·nsirurner.ms: efectos del htcho ,je,iciuoso 3sagurados d~r¡¡ntr: la investi;acíón. 
~edn türser,;ad s baje cus¡i;d·¡¡ d~ ~.1i:1is::; o :=ütlícc q1..ie:1 j eberi üdcptGr 1GS 11editis 1eCc.$~"as p.1rJ 
evi:ar ~Je se ,:ilte~: n de: cuak;uier forma. 

Podr-i rtclJn-Jrse '.lm: el ji;e: ce co:itro' IJ o~s-=r, ::ncia je ·as ~1spos:c:cr,es a.1tes seña!Jdas, a ñn de que se 
::icopten IJs mec1c.::s recesanas para .su dtb:;::3 presr;rvJciÓ'1 L:Js 111tervmi~ni-:s tendr,k acceso 3 ellos. con el 
Fn de reccrow lcs o rea.lcc:r alguna ~er:1:iJ. s:e'11prc q1..e :ueren .:ii;tcriz:Gdos po~ el ·~1bi:::eri.o Fútli~o o, e'l w 
Ci'.l$tJ. ~~r ,;;I jLe:. 

El Mír.isi':!lo ?ú\1lic:) Ue•:,:¡rá Jn regís:r(1 t~pecíal en e: que ccn::;t la ~je11tificací6n de 13~ ; e-$onas q~e .~mi 
i:iLtcri:adas pa!a recr noceriO;.. o n 31ipularlcs. ·áejcindcse C1:ipia. en su caso, de e~a 3u:-:irt:aci~1 . 

.:..nículc ::.6. El _íue: . el n- ini.sterio pL:Jlico ¡ b ~ol:cÍ::: : :)drGr; ,fü;~cner qt:-; sea1 resguardG1o~ le~ ob:eto,) 
re 3c,o:iado~ csin e '1:: cho d::-lii:uüso y aqLeJos Qlic P'J:dan ser,\r como r1ed:os de prueba: ::ar;,1 ello. cJJnco 

C:u e:i tuv e'3 e:i ~:L poder o:Jjeios de los señ:::l:::dü~ est:::ú obrg::ico ü ~r·esem¡¡rJcs y e1tr~g3rlcs. cu.1n80 le ~ea 
reque:do. J:lici'.lnfo er sJ case l0s medio::, de a~rer.1ío :iermiti,fas p.r e~'.e ::r~diQc-; pero IJ crden ,je 
present,Jcíón 110 pGdrr1 d '"ifrse- com~;:i 13:i p~r¿:or. Js que p"Jedar. o ~eb:::r. 
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~-OatM,._..ODl&.-Ñ~licoyM ..... _ 

. .::r1i:"Jli:; :s~ 1 El n1inis:7rio ~ jt ice crder,1r3 el c:S~JrJmierrc, j e 03 bier,;-5 qLe ;,e.;n rsJt:ne,110. r}bJeto o 
pr-=d1,c-o d-: 1i;c.1-c, ceJicuJ.:~-o. ;id c:r10 J o; .JQJf;lc$ ~ue ~'J=CJr, se· l'.üts ~,¡jfJ ;Jra.mi:Jr 'J re:::3rJci :n del 
dJílO. 

En l,1 pr5cticJ del J~·tgLrnrr:e:itc. e. n::nist: riri púb·ico ~ro•,-:eí3 li:is med~Js ~crd1..~erte$ e innediatJ3 p;;rG 
evi:ar ·~ue se destruyan, cilteren o de::,apcire:::cJ1. 

Er1 C'.i.:.O de c,ue los b er.es Jsz-;:ir::dos ;::ue:::er ser1i~ .:0:no med:os cíe :::rueba, se cb::;er1ar3:i Gs r:gla5 p;:rG 
su res,Juaréo y en rn;::teria de c.adena :e :ustodta. 

Tmt,5n:•:se de cel1:~s v r.ct:l::i1os ;;, a •:iGle:icia de géliero. el 11im.ier[o pÚ:)lico Grden::¡r~ de mnsediJ!ü de 
,Jfici ·. el í.Begur::rnie1to :e bienes ~uñcienies p:.:ra ~Grnntz::ir 1'.i reparación ce. ,jG~o . 

..:.CL. : f\JO u iC01C 

61eres .11a:ena je Jse-gum1:eno . 
. ~rtícu o'.:.¿:,. FGra los ::fectcr. ce es:a secciér. se cewnin3 ·c¡en,5f a los r.iuejes.. tnmueb.e~ .. serio1~ent¿s, 
din¿.·o, mor.edJ eó::njera. ,,:;J::-es, desh&ehcs. s 1stan1::a¿; :Jn:o ·:e US{) rkito co'.110 resmngi:o o proh:bido y. 
en ~ereral. os ir.strumerccos del de,ito y .E5 ccs;.iS q•Je sean objeto o p~od·Jcto de ~l. 

.:.. r1icu!o 7.16. El transpor.e de pasaj::ms ~ol::cti'~o. de alt'.i cap.Jddad o masi 'º· ir,jiviéual, miJ:¡c: ::1 ser1ic:o ce 
Grmsre sa ·~;:in-en:o. guard;1 custodk: ¡' 1e~·~si:o de ~e.1icu!0s: e, se:-,ic.io de ~JfC iarifJrio Gr.'.i-:1padJ ~· ics 
Cen:;cs ,:e Gesti~n J Contro. Ccm.:ir.. ccrsjtU'fe:i un s~ .. vicio :üb.icc c1..:1e: presta6;i C(füsponde íi Sobierro 
d::I Es:1do quie1 pueda presi.:lo dirc~tan·eme o ;:i :r~vés de concesirnes que se 0tor~Je'.l en túr.iinos del 
preseme Lfü;,; y del ~e9:ar1e1to de l.1 r.12¡¿ri~: 

Sin o::-o p::u::ici. .ar. e rewo la se.J1,rid;1d de n:i d ~ti:igu dG c~sí::e:-ac en. 

i-.TE~JVMENTE 

M.!.: STRO E~! ,.l. DMIST,=V,CIÓN JORGE l•.'.=:H=R. ii.AGE 

Kesp,)nsJble de 13 Unidad 1'.le lnformacion 

PRGCUiV-.DUr,],Í SENEP,,.:.L J:: .:u.STICIA 
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4. El día tres (3) de agosto de dos mil quince,  interpuso 

el recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"Respuesta a solicitud de acceso a la información pública". (sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"La información proporcionada es incompleta y limitada, no me indican como puedo 

oponerme a dicha determinación y por que necesariamente deben ser llevados a un 

depósito si de conformidad con el artículo 21 constitucional pueden ordenar la custodia 

a la policía, no indican por que el ciudadano involucrado en el hecho debe absorber los 

costosos servicios de estos concesionarios. Anexo al presente solicitud ingresada por el 

sistema SAIMEX." (sic) 

5. El día seis (6) de agosto de 2015 la Procuraduría General de Justicia rindió 

informe de justificación en los siguientes términos: 
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!m.::~: -'" ,·i;:, 

·~.::~~ 
coe.;r:~,üCEl 

ESTADO DE MÉXICO ·GRANDE 

"2015. Ai,o del Bicentenario Luctuoso de José Marfa Moreios y Pavón" 

~ PGJ. b . · .. 
¡:. . J 
~-

Toluca de Lerdo. Estado oe MJxico; a 6 de ¡¡gosto d< 2015. 

Oficie númerc : 877 / M!l.iPiPGJí 2015. 

Asunto: Se remite Informe de Just,ficac,ón. 

DRA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE. 

Me refiero al recurso de revisión registrado con el número de folio 01263í 1NFOEM/IP/ RR/2015, 
notificado a esta Unidad de Transparencia de esta Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México el día 3 de agosto del 2015, relacionado con la solic:tud de inícrmación con número de folio 
00141/PGJílP/ 2015, a través del cual el . manifiesta como acto 
impugnado y razones o motivos de inconformidad. lo sigu iente: 

"Respues:a a wlicitud de acceso a la información pública.· (sic) 

.. La Información proporcionado es incompleta y limitada, no me indican como puedo 
o;,onerme a dicha determinación y por que necesa, ;amenre deben ser J!evados a ur. 
depósito si de conformidad con el arti,;,Jlo 21 conscirucional pueden ordenar la 
custodia a la poíicfa. no indican por que el ciudadano involucraéo en el hecho debe 
absorber los costosos servicios de estos concesionarios. Anexo at pr¿sente solicitud 
ingresada por e! sistema SAIMl:X" (sic) 

En atención a ello, y en términos de lo preceptuado por los artículos 60. fracción VII. 72 y 75 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
envía el ir.forme con justificación para la substanciación del Recurso de Revisiór:. 

LJe igual manera. adjunto al present;; los siguient?.s r:nr.lrmentcs: 

a).· Recurso de Revisión interpuesto por el C. . 
b).· Expediente de la solicitud de información pública. 
e).- Informe de Justifkación corl'l!spúnui"nlt!. 
d).· lnior:nación en archivo electrónico. 

Lo anterior. de conformidad con las disposiciones ccntanidas en el numeral SESENTA Y SIETE de 
los Lineamientos para la Recepción. Tramite y Resoluciones de las Solicitudes de Acceso a la 
Ir.formación Pública, Acceso. Modificación, Sustitución. Rectificación o Supresión Parciai o Total de 
Datos Personales, así como de les Recursos de Revisión, que deberán observar los Sujetos 
Obligado~ por !a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado c:e México y 
Municipios. 

Sin otro particular, le reitero la seg~r idad de mi distinguida considerjción. 

( ~MífTEl y 
, f t'W}rJ/JJJJ/til h 

. :tt>~~WR':« 
·· DIREC OR GENERAL ÓE 4,DMIN(STRA¡::JÓN 

f11 1~1Ws<C!:t1 "" .... ,;,.. ~ • .., tMic;.i. ""'.rtlotf lb{ •. c:..J:,Q( e• Pl,lfN,~ ~ A.o--.i:., .. ~ ... ~ 
-r~~t&t\.lnlcr~. Wff,uc..,,)fl,.d1c.e -,~~.t~111fL....:,-.34tl)oo.)llf7V:OtS. 

c•tt< •""'"l6doi:C1S ., . '"'<~, ~, ¡ 
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' ... .. • i=,,,11 .. ,:. .. ~;),),•J 

·GRANDE 

"2015. Año del Sicenlenario Luctuoso de José Maria Mcrelos y Pavón'' 

Toruca de Lerdo, Estado de Mexic::: a 6 de agosto de 2015. 

Oficio númHo: 378/MAIP/ PGJ/2015. 

Asunto: Se rinde Informe ce Justificación. 

DRA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE. 

Me refiero al Recurso de Revisión registrado con número de folio 
01263/INFOEM/IP/RR/ 2015, interpuesto por el  con motivo 
de !a repuesta otorgada en la solicitud de información número 0Ci41/PGJ/IP/ 2015. Al 
respecto, me permito señalar los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A).- Con fecha 29 de junio del año 2015, el ahora recurrente 
formuló su solicitud de información en los siguientes términos: 

"Deseo saber por que mo,ivc, cuando son puestos a disposición de! ministerio 
público vehículos involucrados en .~echos de!ictuosos por trán~ito de vehículos, son 
llevados a depósitos vehicufares (parriculares o concesionados). Concre,air.er:te el 
fur.damenro legal o si existe algún acuerdo del procurador al raspecro. En caso de 
ser r:egar;vo indicarme por que la rotunda ne;ativa c!ef Represen:ante Socia! 
(especifícam,mte de !as agencias del ministerio público ubicados en Ecatepec de 
More/os) a dejarlos a las afueras de las instalaciones. En case de existir algún 
fundamento o acuerdo indicarme por que motivo el/la ciudadanc(a) involucrado 
Cebe paga: !os costosos sérlicics ,mpuestos por estas empresas conceslonadas 
inc!epe/Xiientemente que se pueda recurrir a PROFECO. En cualquier caso, quiero 
saber si puedo oponerme a dicha determinación del Ministerio Público.· (S!C) 

8).- A través del oficio número 383/ MAIP/ PGJ/2015. de fecha 3 de agosto del año 2015, la 
Unidad de Información de esta Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
entregó al solicitante la siguiente respuesta: 

 
P RE SEN TE 

~ror;;ca da lerdo, Esrado de M?xico: d 3 de agosto de 2015. 

Número de 01icic: !83/i.,,Al?/ PGJi ZOiS. 

Ha;o referencia al cor.umido de su sclic/tud de información púbiica. presen.ada e! 29 de 
junio del año 2015, anre el Módulo efe Transparencia y ACCESO a fa Información Pública 
de la Procuraduría General de Jusricia del Esrado efe México, misma que f¡¡e registrada 
en el Sjstema de Acceso a la Información Mexiquense, bajo el folio 0014i/PGJ/!P/20i5 y 

PROCURAOURI~ GENERAL DE ,USTlCIA OEL ESTADO DE 1.1;tx1co 
co 
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Recurrente:  

Sujeto Obligado: Procuraduría General de Justicia 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

~.t,,.C,,';" J:...;.::!;4.t.l, YL<)Q~.«i. 

ESTADO DE MEXICO t.;;!,GRANDE 

I 

.. 2015. Año del Bicentenario Lu::tuoso de Jesé María Morelos y Pavón" 

códig.J de acceS.J pa:a <:i solicitante 001412015082210747002. en la que pide lo 
siguient=: 

"~seo S]ber pe, Qt.e mc:ivo, i:.UM<i<J sen ~s:cs 41 cis;;c!ioén del :n,'niste.,io ¡;;;tiko 
v~l:et:ics ~-:~G"KCS ~ heé.os d~!,Ctvcs:s ;;et uc1r.s1:c Ce ;rth.-c:ks. son .~ndcs a 
df;;j,sr!'CS v~tcs (J1a:"::cr;~:c-s o ccr:ces~-:d::c:s;. Cx.cn!~fl".tft~~ el fr.t:leirr~n:~ 
:e;t l o s, !Xls!t atg:.irl acu.tre!c ce: ;mx-.Jr~Co; ,tt ttSPKtc. En Cl!so de :er n~ath-o 
m~•catm~ DCt c;t:e ta rot;.;,,~a r:e-;¡afr.,a d~I R<t!p:esc,!llJnt~ $cci~í {~cf!Cf,cam~:,te de W:; 
tgt.-:c~s d!I m.inl,rtnC ;,..ittic., vi';iadai 11:n E.:oreptc dr! Kcrdcs) .J C1::iiJf!os a las atw.'.U 
e~ lw ,:-.sta!aacr.es.. E.-: caso d~ exisrit ''""'"!> 1u."tdamvn~e .:> ~~•de ;;,<1:C.,,.me por e~ 
moave e!.•"!:i di..údar.c(d) invcJ-.JCrulo deet íJ~iú ie.s eosro:os sttv.eics 1,"':1t)l;ts:cs por 
~:.as tm;,,~as cor.;esioNdts ir.der;erte1cntC"::rer.t! <;"Ue" $.! p..-edJ ,ec.Jmt a ?ROF[,Có, 
.-:., ctJ.Jf:¡¡.::cr :aso. a:.:Wro s.at:Je-r s, pu~do avone-rme a CiC, .. ..! dettrfl1i,aci0tl dcJ Minisr~,fr; 
P.;eiKc: (SIC) 

Al res;iecto, es ée s~ñaiar Que la in,estigación de los deíi:os corresponde ai Ministerio 
F:iblico, corno se establece e,, el primer párrafo del articulo 21 de la Constitucién Po!ítica 
de los Estados Unidos Mexicanos; deri;1ado de ello, resclta necesari~ que e! Agente dei 
tv:in;srerio P<Jb!icc ~nser,e aque:ios objetos. i:istn:mentos y efectos provenientes de los 
hechos delicruosos, para lo cual podrt; ordenar el ~seguramisnto de los mismos ya que 
se deben adoptar las medidas necesarias para evitar que se alte:en de cuaiquier forma. 

E., esce con,~:<ro, a efecto de realizar el debido resguardo de es,os medios d .. prueba, 
en!re ellos los vehfculos, e! Código Administrativo del Estado de México, prevé en su 
arricufo 7.16. !a posibilidad ele otorgar concesiones a fes particulares para la guarda. 
cusrcdia, arrastr;; y depósito. Es por ello que el Ministerio Público, debe ordenar el 
oscguram!ento de vehículos involi.:c:ados er. hechcs de tránsito, para ser resguardados 
en lugares destinados para servicios de depósito vehic~lar. 

Lo onterfor e~c-..ientra su fut¡domer.~o ~n les sfguie.'lres preceptcs: 

"CONSítTUCIÓN PCUT!CA DE LOS ESTADOS iJN!OOS M€XiCANOS 

Aitk'..:Jo !!. !.a íriYfst9Clén de les <k:i?cs c.;ueSP«4e al :~re.; ~i:o y l tas 
oclicil:,. ías c:.,..):tJ' .!(TW:b, oo,::, !~ ccndu~'Cln y m,ndo :~ ~~.J~! en el ~erdcio é! esra 
((;ricJón. 

Cóo,GO o; ;:;xocco::11ENiOS PCNA!.CS PtiAA a ~STADO CE 1":=X:CO 
V•tc:.><""1 de:., ""'eta 

/vtie:JI:> 21, i..o,s p."'.:eoas sar,fo vMoradas PQr los Ji.:e,c~s .según t.t SM'..J cri[ic;;, ooser.-Jndo 
t;is reg!Js delil ló!ifc.:, r:s ccncciinientos cltr.títko$ '/ /.u m.3).if!"'1?S =~ t.a ex:!fienc:-:a. 

CMStn.·aóón dt los l!ie:r..tnc:s de :a kwest,;.,::::c-n 

AltC'Jlo 2~8. LOf otjetO'S, :Mtrume.·m:-s y etec,os ac: nod10 dtíic!uoso ast;uw:fos 
Cura.nre J.:, inve$tig!cie.'?. ser!n co."":i:.cN.xJos bajo ci.JS:odii cel Mir.isteri<l P'vbiic:. Quier. 
éw-lrá aCoprar !lS ~.ídJs nec~siJt¡,tS ;,ara evi:ar <:fH se jj!ertfl ~e cu.W1..ie, forma 

?edra rtcbma."Se .an:c cl ¡ue: ée concrol :~ -0t~.inc1a de t.,s ai.s:,oskio."l~S antes 
sc~aladas, J fir: d~ a~ s,e, acsoo:er. ;,;s mecidas r.ec,~:ias para .w d~ídJ preservcd6n. 
LO$ ir.tervl"lier.tes te::drán a...--:tso a el:os. con ti fi., Ct re:--.,r;ewfos o re.,li.:ar ~:31.Jna 
~trida. si~e ac:e fut:cn au:crizadcs :or ci Mi.'1me,no .Püclico ~ en su co1sc, pe, ~ 
.w~ 
El MinistP.rio Pt.lb/ico UcvarJ un ,egi:;:ro ,soecia! en ti au~ c~~to ta idcmifiC;JC1ón df! {as 
;,c.-scnas ~i! u"~ a.:r~r::adas p,3r.1! r«tmccerlos o m"J.'11fJti:3r:~. O!jandcse -:cp~ en su 
c.1si>, dt esa 4!:Jtonza:ié:t 

Orde,".amie:.t.:> de '1$~.Jt'amitnro 

Arr!c-J:o 253. El ;w:. cl m!l')lSlfflc pi;·e!ico y 111 ~icá pc=tJn ~..r.., qoe sta.'l 
resg~,r!~dos íos obfe~os :-&cmt.3-C"o: cor. et MCl>O Cf!ii~so y a,;u-?llos a::e pwdan 
ur1:t CGmO mtdics Ce- cn.:ebJ: par, tilo. c-.;1r.do ~ tttctsMio. ordenar.l:, $1: 

as,egl.lf'.Jm1er.ro. 

O:ren :w.:era C!'1 !':~ P<Xt, o?:IJctos d• WS ,;el13iMJos es:.Jrc oo~o a tresttit:V!os y 
ant"*1ti05. c-Ja~ ?e st\l ,ec,11,:n;i:,. a:,fiwr.do 4i, w ~ so. les medi.."'S de ,~~m.io 
~.-:,itidcs ~ tstf' c~i!;o. pero lo crdM ce i;1,:,s~r.t1~Cr, 1·:c po~r, ~i,:,girse con:-rd las 
~~011,:,s ~ wvt<i!n o bei,,,n abs:::-r.~c d~ ac~!JriJr como 1esrigos. 

PROCUi'.ADURI\ GENERA!. OE !USTICIA DEL ESTADO DE MEXICO 
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C·Oi!lc.:::~,O :)El. 
EST.400 DE MÉXICO ·,GRANDE 

''20 15. Año del Bicentenario Luctuoso de José Maria Morelos y Pavón" 

Ar:i-cu:c, isa 1. El tuir,:sttn'o .o!.iblfco ord~.riar~ ~, asc;vr~mrcr.~o de J~s b:en~ cue seJn 
;1s:n.:men:o. ci;j1t:o e prcC:ic:o def hec.,C, oc!ic~oso. a.s:' ccmc dt aqi.:.flics q.,., ;;.Jffin 
s« vríl~ ~ra gülclr.:ae u ,ep¿,r.r..:ón del ::!MO. 

Et: liJ Dfik:icl d<ti aS#St.J:',lm1er:re.,, et r:iin1St('riO ~:iDfko f),0',é 'tfJ /üJ mea1dJS .:Or,O'!!CCti:o?S 
e ir.mwJi;mJs p.:,:i> e,yitor ci:e je c1~Wuyi!n. ~lt~,·f:'1 o ~eu,;a,e:~n. 

En caso de ~ l{)S oler.is as~c1ntt:os ;;.ieden ;¿.,..,¡, ccr.w m<KJ.:.OS de ,:,uc:>,. S!' 
cbse,.,.drn:1 as tl!-S!.JS pa:-a s:.1 rtsgt.:3t~c y en ma:¿:~ Ce u::ter.a da ct.-s:céia 

TrdtSr:d~!' d., cct·~ós yir.a,/aao~ d !J •11cJenc;.) de ,;enero. el minisr.mc púbiice creer.ara 
d~ ir.r.1eei.:t.,. ~~ ot..::o. el ~JT&nlef\tc de blP..nes Jl;(,c,on~t!'J pa:a c~an!J.Za: b 
rtail~de!eüi!te. 

ACUEPDC OV'20TO 

EitY:1'$ ffld' rt.~ia de1segu"3.-r:,c.,:o . 
.:.tr,a,lc 3.63. Para los ti~rcs di; ~~" sKc:ó."l. ~ écr.or.&~ .. bfe~ c1 ios muebi¿s,, 
i;;m4.:e!.lJes.. if:f'liO'lie~tes. dinero, r:-:~Ca e1Ut:r.Jera, v11iores, dcP>e~ics. s1..~tancrM tJnt¡j 
de 11sc il.lCtc ,.;omo re-:;Uin,fJid,o o l)U)!):Oido 'J. en !'lin~r,1/. les rn.strúmer.cos del dttrro y 4's 
cesas c::e s.!,in abieto o croau,rc de ~l. 

t..rrí.c:uJ,:, 7.i6. S! :rJr,s~rte de ;,Js.iierc1 co~crivc, de :ltd ~ pacid3:S o n~sivo, mdiVidtl:3!. 
m,xtc: ~ servtdc -,·r: ;wesu~. set-.1artlcrt!O, gu.aro:a. e.istoCiu y do?~o de vel'iicolcs; ~, 
~rv;OO dr. p;!t;(I tl:rit:tno ;:,,:,ci;:,Mlo y !01 Cent:os ~ Ges:icn !f ::c. ... rrOi Comt:11. 
.;cnsrJ~ un $!'!"tiCio pu~:ico ~,1 l)(.!Sma::., :~r:esp~e d-1 C"Ob~roo ~ E,;i~o. 
-,c:1en ;,ucd~ pr~s:Mto d,r~:ctmer. ti' o J trave$ de eCtJcesioo~s. cue se r;:c:gven l'n 
térm;nos de: trm,,te Libro y é~i ,'fe-g/.tmt!:t~o de i;;, :r"1c,r..a,. • 

Sin otro particular le r~ireto ia seguridad de mi distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

(Rubrica) 

M. EN A. JORGE MEZHER RAGE 
COORDINADOR DE Pl.ANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
ASÍ COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN" 

C). - Con fecha 3 de agosto de 2015, el ahora recurrente interpuso Recurso de Revisión 
ante el Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado via electrónica a 
esta lnstituc:ón en esa misma fecha. 

Precisado lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el numeral SESENTA Y SIETE 
de los Lineamientos para la Recepción. Trámite y Resoluciones de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Totai de Datos Personales. así como de los Recursos de Revisión, esta 
Unidad de Información de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, rinde 
ei siguiente: 

e,._ INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

\ En al recurso de revisión, el  indica como Acto Impugnado 
lo siguiente: 

/ 
"Respuesta e solicit..1d de .icceso a ra informació.~ pública." (sic) 
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GOa:E..~:--lC DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

(,.in,. ,,., 1~ .. iv ,~ ~ LO<i;tl. 

~: (! GRANDE 

"2015. Afio del Bicentenario Luctuoso de José Maria Morelos y Pavón" 

Ademas. señala como motivo de su inconformidad que: 

"ta información proporcionada es incompleta y !imitada, .~o me indican como puedo 
oponerme a dicha der2r1:Jnac¡ón y po: que necesariamente deben ser ílevaécs a ur. 
dep,jsiro si d~ conformidad ~on el articulo 21 constitucíonai pueden ordenar ta 
custodia a la pclicia, no indican por que el ciudadano involucrado en el hecho debe 
absorber los costosos servicios de estos concesionarios. Anexo al presente soli::i.ud 
ingresada por el sistema SAfMEX" (sic) 

Al respecto, es de señalar que esta Unidad de Información dio respuesta a la solicitud de 
información, dentro del plazo previste en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. que a la letra indica: 

"Articulo 46. La Unidad de lnformació., deber¡j entregar la información solbtada dentro 
de los quince dlas hábiles contados a par.ir del día siguiente a la presentación de la 
sclicirud. Este plazo _oodrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles. siempre q::e exisran 
razones par3 ello, debiend~ notificarse por escriro al so{icitante. ·· 

Por otra parte. una vez analizado el acto impugnado y las razc;;es o motives de 
inconformidad que hace valer el  así como de la respuesta 
otorgada por ei servidor púbiicc habilitado, se advierte le siguiente: 

PRIMERO.- Que la respuesta entregada al solicitante se encuentra apegada a derecho. 
ratificándola en todas y cada una de sus partes, debidc a que se le hizo saber al ahora 
recurrente que al corresponderle a1 Ministerio Público la investigación de los delitos como 
lo dispone párrafo primero. del articule 21 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. le resulta n~esario conservar aquellos objetos o instrumentos 
prcvenlentes de hechos delictuosos. para !e cual podrá ordenar el aseguramiento de los 
mismos debido a que se deben adoptar !as medidas necesarias para evitar que se alteren 
de cualquier forma. 

SEGUNDO.- De igual forma se le informó que a efecto de realizar el debido resguardo de 
los medios de prueba, entre elles al caso particular los vehículos relacionados al hecho 
delictucso. el Ministerio Público. debe ordenar el aseguramiento de vehículos involucrados 
en hechos de tránsito, para ser resguardados en lugares destinados para el servicio de 
depósito vehicular, de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México. 
que en su artículo 7.16, dispone ia posibilidad de otorgar concesiones a los particulares 
para la guarda. custodia, arrastra y depósito. 

Ademas se le indicó que lo anterior encuentra fundamento en los preceptos siguientes: 

·coNSTlfüCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Articulo 2t La ir.vestígadón de las delitos corre~o:tde al .vJ:lista-,o Público y .z las ,::olkJos. la.5 CU2ies acP.:arar. 
bJjc la C-O!lét:cd6n )' mc¡n~ de aa:.1~! ~r: ~ efetcic;o de esr1 función. 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO 
Valoración de la prueba 

/ 
Articulo 22. tas prve/Jvs sa,ar: valoradas por los jr.;eces se;Vn la s&n3 critica, obser:ar.do las regtas o·e f.t'3 !Ogica 
íos ~r:oc~mienros der.tfficos y ~s mB'<imüs de la P->..~i~io. 

Ccnser1ac1ón C:D los eJeme:'tU>S de :a !nvestigacién 

?ROCUAAO!.lRiA GEt.ERAl DE JUSTICIA OEL ESTAOO OE wixrco 
' co " 
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~ 
\ , 

! 

t 
COEJE~,;c OCL 

ESTACO DE MÉXICO 'GRANDE 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y P.vón" 

Artic-..iJo 2.:JS. Los ob1~rcs. ins:!'t.ln:ento!l: '/ efectos del hecha defictttoso as~L1radi,1 dur.,nta la :nvesti;ación, 
se,¿n con!ler:ados t,a,ii, custodia del Mrnist!:uio Público. cuien deberá adoutar las medidos nt?cr:sc1rl~s pau, ev,tilr 
QL'e s~ aJtiren de CWÍ(;'Jier frxma. 

PXr3 reclatr.il-'Y: or.f!.:" e! Juez Ce conrr,.:,11 ta cb~rvanci,1 c·e !Q dis:;,os,aone:1 -'ntc:S s~f:11!adas., J r,:, de aue se 
ddopten fas medidas necfs.,ri.=;s C.Jr~ su decid.? preservación. Les intervinientes tc.~ndr~ acceso~ c!!os, ccn el fi,, 
de re~cnoce:tos \l realiz,;r aigJJna ;;l.:f1c;a, sie~r= que fuerM at..torizados acr :!f Mi:?istar:o Pt;tlico o. en st: caso. 
pcreJ;uez. 

éf Mitliltr.uio Y;ibllco 1/evará un regiwo esp~cial e.'l e( ~~e ccr:srd' fa idenrificación de los pcrsorus au~ sean 
m.::cr!ZildiJs ;i.:.ra reconoc-,rtos e rni!r.i;,~lartos. dejar.dese co;>ia. c111u caso. ~ esa at.t&."izac:ón 

Orde:iamfonto de i,segur<'.lmie:,ro 

Arti~!o 25S. El jc¡a eJ ministe.'10 i;úbéco y la f)Di:c!J ;;:drán disp(;tle que St.'3:J :esgua:ctM!cs los ob,'fr~ 
:rlddor.adcs con ~ hecho écf:ct;,¡~jO y Jt:ue!Jos a:.:e :;i.;edi!n s-er.-ir cer.,o m::dios ée P,"lJiba: ;,ara cflo. cuand.:, 
s,:,a n!:'cesario, ordenarán su iiSegur~m,ento. 

01.ien tuviera en su poder cbjetos C~ k>s !et.alados e-srar.S otlisadc il p;esentarJos y entregar:~ c-.;.ando !e s~ 
req:1erido, .apíic3.1do en su case, les med;os de aorermo ~rrnitrdcs ¡;o:- es:ri= cvdigo: pero l.:J orde., de 
presentación no podrii diri~its.e conrra !AS p&1rn.:>nas QUS p1Jed,1n o beban abHeneorse dcéeclarar como re.sti90.s. 

Aseguramiento de bienes po, el ministerio ptibiico 

Articulo 258.1. : 1 m,r.!srwio pübfko o:denara l?l as~.gur;imi&nto de ics bienes q1..-e s~an instrumtmra. objeto o 
prcCucto del hecho d~;cuoso. asi ccm-..:, de aquéilos que puec:an ser úo/es p~rJ g'1!ormzar la re,PMadón del 
dai:o. 

!:n fa practica del asegt:ram iemo. e: r:,inJsr~io p(;b!rco prove!?f.i las med!c~s co.">Cucant~! e inmedia:as para 
evitdf ave se des:n.r¡r?n. altl!ren o Ces~rezcan. 

En caso Ce ou" íos t,er.es as¡g;irados pueden s~rvir ccmo medios de :,ru-ebJ, se o!;st!'rvar~ !as reglas para $u 
,asguardo y en ma:eric d~ c<Jd!i'M de custodia 

r,a:.andos! de CilJCos '.r.nculddcs a ia v,ole-nda dl gétRro. el mimst'l?ric pu~1ico otdÉtWa Ce iruned1ato, de ofici,c, 
el' csegurarnicn:o de oier.es sc.:F.c:enres para gar,r.ti:Jr 13 rep.1ra~·on dtl darto. 

ACUERDO 01/2010 

Bienes materia de .aseg!.:ftlmient.:1. 
Articulo J.G3. Par~ :os efe<:tos da esta ser.cidn1 sa deMrnir1.a .. bienes~ ¡¡ /os muebles. in:nuebles. ~ar.1ov,cn:es. 
dmefo. mcr.eca -axtra.'lJe~éJ. \.'3icreS. éeshec.ltos. sustór.c:as ;ar.te de uso ilícito como :estr:r.gido e proh:bidc 'J, en 
~ a!. los inst-"U.-r.entos =c1 dcl:to y tas cesas a-.te se<an objero o pro...~ao de ~-

CÓDIGO ADMINISTRAílVO DEL ESTADO Dé MÉXICO 

Artic:.:Io 7.?ó. El tr41\Spo:tt Ce ;:asa1eros cclec:ivo. de illta caoacldad o masivo, individuar. mixtc; eJ s~cio de­
arrast:e. salvarnemo. si;a,da, cr..-src~a y 02pósito de vrhiculos; el se.-,;icio de ,?ag~ tarffaric a,wdpé>do y los 
Centros C& '3estión y Cor.~/ Comün. cónstm.:yan u."l servicio ;,úbli::o cuyd presracJ<Jn cor;es.CXJr'k!e a: Gob,2rno 
del Esta,do, CfJ~ri Wcé3 i;:estarto directamente o a tra'lts d: ccr.ce:Jor.es. Qt:e se otorgLier. en :éfmir.os del 
pr:sen:e Libre y del Reg!a;r,~co de~ ma~eria." 

Expl..!esto lo anterior. se le indicó e informó porqué e! Ministerio Público puede ordenar el 
aseguramiento de vehículos de motor involucrados en hechos delictuosos por tránsito, y 
que para tal efecto debe utilizar los lugares destinados para el servicio de resguardo 
vehicular, que son concesionados por el Gobierno del Estado de México, conforme a lo 
dispuesto en su articulo 7.16 del Código Administrativo del Estado de México, haciendo 
hincapié en que este Sujeto Obligado, r.o t iene relación algl..!na los concesionarios. 

Ahora bien, en relación a lo argüido por el recurrente en el sentido de saber "cómo puede 
oponerse a dicha determinación" del Ministerio Público, es de señalar que en su solicitud 
inicial no preguntó ··como oponerse", sino pregur. tó lo siguiente: "quiero saber si puedo 
oponerme a dicha determinación del Ministerio Público", de lo que se desprende que el C. 

, pretende realizar un nuevo cuestionarniento ampliando su 
solicitud inicial, lo cuai resulta improcedente, de conformidad con el criterio 27 /10 emitido 

PR.OCURAOURIA GEP\ER/, L CE J;iSTICIA OEL ESlAOO CE MEX!CC 
" P.OINACION OE. ?' - Y AD!i!!NISTRJ;.C.0~~ 

~~t:~[[ft~t~ 
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Recurso de revisión: 01263/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
l1nto 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Procuraduría General de Justicia 
lnl t.luta <M r,...,~~•• ncL.>. .t.cc .... o • ~ lnl om'l~nPllbl)u y 

P1otccclond•Dt to.f'........,a1a• lloll'. , IMkl<1• 1.C••lc:<>y.,lunl«plo" Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

C-OE,EFNO DEL 
ESTADO DE MÉX!CO f ' ;'~ GRANDE 

''2015. Ar.o del Bicentenario Luctuoso de José M2ria Morelos y Pavón .. 

por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

Criterio 27 /10 

Es im::,rccedenre ampliar las sclfcit!.Ides de acceso a it1fo:rru1cfón ¡,úbiica a datos 
per.~onafes, .; través de la in,erposición del recurso de revisión. En aquellos casos en 
los que f~s recurrente! arr.píien fos alccnces de su solicitud de informacién o acceso 
a daros persor.aies a través o'e su recurso de revisión, esta ampfieción no podrá 
constituir materia de! procedimiento a wstanciarse por el Jns,iwto Federar de 
A~ceso a }a ír:fcrmació;, y Proti?cción de Detos. Lo Qnterior, sin perjuicio de que ios 
recurrt:nte-s puedar: ejercer su derecho a realizar ~na nueva solicitud en térmir:os de 
la L-~Y de !e marer:a. 

Expedientes: 

5871/08 Secretar{~ de fducación Pública - Alonso Gómei·Robledo Verduzco 

3468/09 ir;stituto de Seguridad y Servicios Socie!es de los Trabajadores del Estado· 
Angel Trinidad Zaldivar 

5417/09 Procuraduri~ General de la República - María Marván Laborde 1006/10 
Instituto Mexicana del Seguro Socia! - Sigrid Arzt Colunga 

1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Socia!es de los Trabejadores del Estado -
Maria Elena P4rez· Jaén Zermeño 

Por otra parte, referente a si puede el hoy recurrente oponerse o no a la determinación del 
Ministerio Público, se manifiesta que esta Institución no está obligada a emitir una opinión 
al respecto, puesto que implicaría un asesoramiento que no se encuentra dentro de la 
funciones de esta Procuraduría General de Justicia del Estado de México; motivo por el 
cual se actualiza lo dispuesto en e! artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. que señala: Los Sujetos Obligados 
sólo proporcionarán la información públi<:G que se les requiera y que obre en sus archivos. 
No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, 
aunado a que esto no se refiere a información pública de oficio. 

TERCERO.- Por lo antes expuesto. y con apego a lo dispuesto en los articules 4i y 71, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la !nformación Pública del Estado de México y 
Municipios, solicito a Usted tener por presentado en tiempo y forma el presente informe 
de justificación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 
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Recurso de revisión: 01263/INFOEM/IP/RR/2015 

•• 
1nto 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Procuraduría General de Justicia 

1nMlhK011<1lr,1n.o,arer,cl6, Acc .. • • J.1 l"'o•1t1KioltP .... 1;.t ) 

~..:c....,NO...ft.~ ........... 1r..-.. ,....u,ioyMu•lcl ..... Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

6. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

fue remitido a éste Instituto y registrado bajo el expediente número 

01263/INFOEM/IP/RR/2015 mismo que por razón de tumo fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado Ponente 

José Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, p árrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 73, 

74, 75, y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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Recurso de revisión: 01263/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
f1nto 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Procuraduría General de Justicia 
lnO(ll;ito ci. l r~.._ri,o,..,c~ . AUH O a 1~ l11!orm;,cl0,. P,,t,~,.. y 

.. ,01uc1011 ff 0 .. 1.,.. Pe.n.o M kl~ O'&I Eluoo ll<f M6X.C,) 'f l~ftldpi- Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta en el día tres (3) de agosto de dos mil quince, de tal 

forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cuatro (4) de agosto 

de dos mil quince al veinticuatro (24) de agosto de dos mil quince; en consecuencia, 

 si presentó su inconformidad el día tres (3) de agosto de dos 

mil quince, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

9. Asimismo el escrito contiene el nombre de  el acto 

impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que 

hace al domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, 

debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense. 

10. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que éste 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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Recurso de revisión: 01263/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
~1nto 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Procuraduria General de Justicia 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 
lnf(ll<ltt>d1t T, ..... Pl"'lfnC .. , ... ~..,,o a 1.1 II\IO<f'lla.t;IOn"i;b~., 

P,-t .... lMD,i,1 .. -Nl( MMk> ... W•>t• 't!llllulllc:i.¡.. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis 

11. En términos generales  se inconiorrna porque en la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO "la información proporcionada es incompleta y 

limitada" (sic). De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de 

revisión establecida en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia Local. 

12. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO es suficiente para 

satisfacer la solicitud del particular. 

13. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

14. Es necesario señalar que los requerimientos solicitados por  

 en un primer momento parecen ser cuestionarnientos, que por su propia 

naturaleza comprenden análisis, razonamientos y juicios de valor derivados de una 

serie de pasos que conlleven a analizar casos concretos y específicos; lo cual no se 

colma con la entrega de documentos puesto que forzosamente requieren de dicho 

razonamiento, análisis y conclusiones por parte del SUJETO OBLIGADO. 

15. Derivado de la complejidad de los requerimientos solicitados, debe dejarse 

en claro que a juicio de este Instituto, para satisfacer la petición formulada sería 

necesario practicar una investigación sobre la legislación respectiva para arribar a 

una conclusión concreta, lo cual propiamente constituiría en brindar una asesoría al 

particular en casos específicos, y no es una obligación institucional exigible, sin 
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Recurso de revisión: 01263/INFOEM/IP/RR/2015 •• 
f1nfo 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Procuraduría General de Justicia 
~ ~Lll.l!o ,;j., T,.1n •11,r<1nc:L.), ..-.ccH o • L.) lnfom\Oo(~ PvblJe• y 

Prol•,c:k>ndcO••o• P•n<>nóllff <!Olt.lUtlo elo Mnk:oy M...,lc,p1M Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

embargo la Procuraduría General de Justicia del Estado de México para este caso 

en concreto hace un esfuerzo en cumplimiento con sus obligaciones de 

transparencia que hay que reconocer, de acuerdo al artículo 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra señala: 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se 

les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

16. Para mayor claridad, exhaustividad y verificar que se atienda la solicitud 

de información lo mayormente posible, y que se satisfagan los requerimientos 

plasmados en la solicitud de información, y dado que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta a los cuestionamientos de  con la intención 

de cumplir con sus obligaciones de transparencia, se muestra la siguiente tabla: 
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•• 
l1nto _ ... ,._.....__ .... ...,._..._.._, 

""9c.c:~ .. Otiln hrMf,.aln ~ E.MM1 .. - •lo;o yi.!Wllloc•IM 

RECURRENTE 

"Deseo saber por 
que motivo, cuando 
son puestos a 
disposición del 
ministerio público 
vehículos 
involucrados en 
hechos delictuosos 
por tránsito de 
vehículos, son 
llevados depósitos 
vehiculares 
(particulares o 
concesionados) (sic) 

"Concretamente el 
fundamento legal o 
si existe algún 
acuerdo del 
procurador al 
respecto" (sic) 

Recurso de revisión: 01263/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Procuraduría General de Justicia 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO 

Al respecto. es de señalar que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público. coma se 
establece en el primer párrafo del articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
derivado de ello. resulta necesario que el Agente del Minis¡erio Publico conser,e aquellos objetos. instrumentes 
y efectos provenientes de los hechos delicruosos. para lo cual podrá ordenar el as:gurnmiento de les mismos 
ya que se deben adoptar las mecidas necesarias para evitar que se alteren de cualquier forma. 

En este contexto. a efecto de realizar el debido resguardo de estos medios de prueba, entre ellos los vehículos. 
el Código Adrninistraiivo de! Estado de México. prevé en su aniculc 7.16. la posibilidad de 
otorgar concesiones a !os particulares para la guarda. custodia. arrastre y depósito. Es por ello que el Minísteno 
?úblico. debe ordenar el aseguramiento de vehículos involucrados en hechos de tránsito. para ser 
resguardados en lugares oestinadcs para serlicics de depcsito 11ehicular. 

Lo anterior encuemra su runciamento en los s1gwentes preceptos: 

·coNSTITUCION POLITICA DE LCS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Articulo 21 . La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías. las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO 
Valoración de la prueba 

A.rticulo 22. Las pruebas sarán valoradas por los jueces según la sana critica. obser1anco las reglas de la 
lógica. los conocimientos cientiñcos y las máximas de la experiencia. 

Artículo 248. Las obJE>t0!.1 instn.1mt""!nto:; :; ett.:?dos de! /)(.V.:l>C deiiCrucso a:;egc;rados du.·.:u,re la mvestigac;on 
seran conservados b~JO CJ.:stcx/1<! del Mm,sie!'iO Püblico, c¡wcn d"be,á ~~ptar ks medjd~s ne<:9..Sari~s oara e v,tc1r 
au¿ se alr6rsn =~ cua!cuier fvrrr.a. 

;::udrá rf!clornorse an«.J, el Juez de C..)ntrol Ja observa,~ci;, da las c',spa4.;.u:1(')ner. dnte$ 5'-~r. .. itac:!;.~s • .:i f ir. de qua sG 
adopten f::,s medidas r:sces~ri.&s PD!'4 su debida pres¿rvacion. Ll>:i; int~rvm;C!nt,~,s. 1cndr~11 .-1..:ce.so i> ellos. con el t,'r 
1..10 rcc.·orKJc:r.:rJ.:,~ .:, re~li;:;Jr .llgvna p~rlcla. siempr,a que fueren avroriz.:1dO$ oor ~, fl1mr!Mrio Púb iir..o o, r.r~ ..su c.:iso. 
porcl¡ue-7.. 

t í M1n,s1~r,o P..;biico llevará un rog1stro e~peci;,.I en e; q!Je conste llJ 1dentff:'c.acJó,, d& tas persor:,3s que s~dr: 
lh.;rori7Adifs J.).irif ,,!C<m()C.~rlos o mütupulartos. C:<Jgmd~se. co;,ia. en su c;,..so, de ¿sa ¡¡uroriza=16n. 

Ordcnarr.lcnto de asfJgur.:immntc> 

Artfculo 258. El ju~=.· el ministerio pObl1co y 1..1 pc!ic:'.J ,>vJr.J:i dis;;-:, ncr Que se.Jn ,~spuc.ro'ados los oe::Jer,n 
r-elacionad~s con e-: hi!cho d.;,.t,cruoso y aquellos c;u~ pc.;c.'dan $('rvir como medio!; º" ,:,rueb'1: r:,;Jta ello. cv;,r.o'o 
~a nc=e~tmo. crd~narán !:J asegur,1m1er.ro. 

Quien tuvh::r¿1 ~, su poder obj<!t~s de los sefJalados e!it,;1,·D obligiN-:iD r> pr~(mtarí..:.:s y cnt r-=:g.:;irio<S. cu0n do le 5e;J 
f!.!auet:do. n;:,!icnndo en su caso. J,:,s mt:dios da a::~emio perrrntrrlns pr:r es t<? .::ód,go; pero 1., r:Jrd,::i Ce. 
prcs1.:mt,Y.1ón no ;x,drJ d1r:~irsc c c ntri> /iJ~ pe!'S~nüs que pt.HJdan o t~ban &bsrenc-rsc d~ cJcdarar como t,est1;.;os. 

CÓDIGO / , OMIN!STRA l lVO Ofl ESTAOO DE MEXICO 

Art icule l. 1r;. El ff,l:i:::peae do p:r.-..;j(.,o•; cvlE'cth·o. de .,iw '-'it;:JXid:JC e .-r.ruf1,c, 1r.r:,vicvaJ, mf>.:o. el $íln11d1J d<: 
, ,,.:,:-;::;¡, 1;.;tv,,n:nmo. 9u,>trd1•. ::1,Mcd1i~ y dé•IJóS,téo \1~ w·ní1.."11t.,·~.; ,.., ~~rvt·.·io dt!t f..\.'H;o tórifario .:,ntíci:>ddc :,• !:s 
Ccnrr~s 01 0.H!ló:i y Control C!J'mL!n. cor~ciwy ... "'f! un ~ • .-~v1c:o pUb/,C:J C"Y" i,.·~:;:;icié!I ccirra-~onde :ll Sobi-erno 
dtJI E:sr~~. qc;ie,r, Of./Cd.t i;r11t:.t11r:-, diriCt.Jtmlntti e ff rrnvtt:. di: com:c:..lot:.C'!, ac:" ::.:e of::"l'O~M er. tqrmin.;i: dcf 
Pfi:.:en:c llore r a~.Qe:;!.JmMto d.J 1.:J r.iu ~no.-

Expuesto lo anterior, se le indicó e informó porqué el Ministerio Público puede ordenar el 
aseguramiento de vehículos de motor involuoados en hechos delictuosos por tránsito, y 
que P"'" ta l efe.oto cebe utilizar los lugares destinados para el servic io de resguardo 
veh i::ular, que son concesionados por el Gobierno del Est.:ido de México. conforme a lo 
d ispuesto en su articulo 7.16 del Código Administrativo del Estado de México. haciendo 
hincapié en que est e Sujeto Obligado, 11Q..tLe:ne..!elaciéo alguna.Lo.s_::..o.n.r.:e.sfonad~s .• 
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Recurso de revisión: 01263/INFOEM/IP /RR/2015 •• 
J1nfo 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Procuraduría General de Justicia 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 
lnMIT~IIIM Trana.,.....,.c1.a, Au-a l.alnlOffll-.(lon,. .. lllouo II 

Pr01.Ctl60o .. D.Moo P ............ ,.ibt.M>oo. ... '°" y Ml.i • k lplot, 

"En caso de ser 
1 

negativo indicarme Conservac:ón de los elementos de la investigación 
por que la rotunda 

Artículo 248. Los objetos. instrumentos y efectos del hecho delictucso asegurados durante la investigacion. 
negativa del serán conseivados bajo cusiodia éel Ministerio Publico. quien deberá adoptar las medidas necesanas para 
Representante evitar que se alteren de cualquier forma. 

Social 
( específicamente de 

Podrá reclamarse ante el juez de control la observancia de las disposiciones antes señaladas. a fin de que se 
adopten las medidas necesarias para su debida preservación. Los intervinientes tendrán acceso a ellos. con el 

las agencias del fin de reconocerlos o realizar alguna pencía. siempre que fueren autorizados por el Ministerio Público o. en su 

ministerio público caso. por el juez. 

ubicadas en El Ministerio Público llevará un registro especial en el que conste la identificación de las personas que sean 
Ecatepec de autorizadas para reconocerlos e manipularlos. dejándose copia. en su caso. de esa autorizac16n. 

Morelos)a dejarlos a 

las afueras de las 
instalaciones" ( sic) 

"En caso de existir 
algún fun damento o CÓDIGO ADMINISTRA. TIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
acuerdo iiulicarme por 
que motivo el/la Articulo 7.16. El transporte de pasajeros colectivo. de alta capacidad o masivo. individual. mixto; el ser1icio de 
ciudadano( a) arrastre. salvamento. guarda. custodia y depósito de vehículos: el ser;icio de pago tarifaría anticipado y los 
involucrado debe Centros de Gestión y Control Común. consti!Uyen un servicio público cuya prestación corresponde al Gobierno 
pagar los costosos del Estado. quien pueda prestarlo directamente o a través de concesiones. que se otorguen en términos del 
servicios impuestos presente Libro y del Reglamento de la materia.-
por estas empresas 
concesionadas 
independientemente 
que se pueda recurrir 
a PROFECO". (sic) 
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Recurso de revisión: 01263/INFOEM/IP /RR/2015 •• 
n nfo 

Recurrente:  

_.._ ... t,-~AU-•Lti....._..,,P\olokaW' 
""°"1:f.-<kO-~-t.-.. W.r.co yllklMl:I ..... 

Sujeto Obligado: Procuraduría General de Justicia 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO 

"En cualquier Ahora bien, en relación a lo argüido por e! recurrente en el sentido de saber "cómo puede 
caso, quiero oponerse a dicha determinación" del Ministerio Público, es de señalar que en su solicitud 
saber si puedo inicial no preguntó "como oponerse", sino preguntó lo siguiente: "quiero saber si puedo 
oponenne a oponerme a di~ha dete,:minación del Ministerio Público", de lo que se desprende que el C. 
dicha , pretende realiz2r un nuevo cuestion2miento ampliando su 
determinación solicitud inicial, !o cual resulta improcedente, de conformidad con el criterio 27 /10 emitido 
del Ministerio por el pleno del Institu to Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
Público". (sic) de Datos Personales. 

. . . . 

Criterio 27 /10 

Es improcedente ampJ;ar las solicit11d1:s de acceso a información pública o daros 
personales. a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en 
les que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso 
a datos persor.2:les a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podr~ 
constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio c!e que los 
recurrentes pueden ejercer su derec/10 a realizar ur.a nueva solicitud en términos de 
!a Ley de !a materia. 

Expedientes: 

587fí08 Secretaría de Educación Púb!íca - ,4 /cnso Gómez-Rob!edo Verduzco 

~468í09 instituto de Seguridad y Servicios Sociales de !os Trabajadores del Estado -
Angel Trinidad Zaldivar 

5~17 /09 Procuraduría General de la Re,;ública - María Marván Laborde 1006/10 
instituto Mexicano del Seguro Social - Sigrid Arzt Colunga 

1378/iO Instituto de Seguridad y Servicias Scciafr:s de !os Trabajado;es de! Estado -
María Elena Pérez-Jaén Zermeño 

Por otra parte, referente a si puede el hoy recurrente oponerse o no a la determinación del 
Ministerio Público, se manifiesta que esta Institución no está obligada a emitir una opinión 
al respecto, puesto que implicaría un asesoramiento que no se e!1cuentra dentro de la 
funciones de esta Procuraduría General de Justicia ciel Estado de México; motivo por ei 
cual se actualiza lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnform2ción Pública del Estado de México y Municipios, que señala: Los Sujetos Obligados 
sólo proporcionarán la información pública que se !es requiera y que obre en sus archivos. 
No estaran obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
8unado a que esto no se refiere a información pública de oficio. 

Página 20 de 32 



•• 
nfo 

""• ut~IOII.- T•.>n.....,.,"C .. , Acoo.01 1.11.1-k>nl'utlll<:ay 
P191t'CC .... 4if0.ln ~Nlbu,aoci. Mulc• ,M,,r,lr.)plc,o, 

Recurso de revisión: 01263/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Procuraduría General de Justicia 

Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

17. Ahora bien, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por 

parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón que 

de los argumentos vertidos en su respuesta señala que la investigación de los delitos 

le corresponde al Ministerio Público, como se establece en el primer párrafo del 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, citó 

también los artículos 22 (la valoración de la prueba), 248 ( conservación de los 

elementos de la investigación), 258 (ordenamiento del aseguramiento), 258.1 

(aseguramiento de bienes por el Ministerio Público) del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de México, 7.16 (del servicio de arrastre, salvamento, guarda, 

custodia y depósito de vehículos) del Código Administrativo del Estado de México 

y el acuerdo O 1/2010 (bienes materia de aseguramiento). 

18. Sin embargo, en este caso particular cabe señalar que los 

cuestionamientos vertidos por  van dirigidos a una asesoría 

más que acceso a documentos, y dicha función no se encuentra dentro de las 

atribuciones del SUJETO OBLIGADO, es de señalar que precisamente en sus 

razones o motivos de inconformidad  refiere " ... como puedo 

oponerme" (sic), por lo que se reitera que la Procuraduría General de Justicia no se 

encuentra obligada a pronunciarse al respecto, de conformidad con el artículo 41 de 

la Ley de la materia señala que los Sujetos Obligados no están constreñidos a 

procesar información, realizar cálculos o realizar investigaciones para dar atención 

a las solicitudes de acceso a la información, tal y como el mismo SUJETO 

OBLIGADO lo precisa en su informe de justificación. 
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19. De esta forma la solicitud de acceso a la información siempre opera sobre 

documentos elaborados previamente y no sobre los que vayan a generarse en fecha 

posterior a la misma o con motivo de un asesoramiento. Lo que le distingue, por 

ejemplo, del derecho de petición en el que si es posible que a partir de la promoción 

del particular, el agente gubernamental inicie una serie de procedimientos que 

concluyan con la elaboración de un documento a manera de respuesta. Sin embargo 

en el caso en particular el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud 

de información con base en su normatividad jurídica y con la intención de satisfacer 

la solicitud inicial y dar acceso en su mayor amplitud a la información pública 

solicitada. 

20. En relación a lo anterior,  solicita se funden y 

motiven cada uno de los cuestionamientos planteados, derivado de lo anterior en la 

respuesta y en el informe rendido por la Procuraduría General de Justicia, con el 

afán de dar cumplimiento fundamentan lo solicitado de acuerdo a su marco jurídico 

de actuación, mismo que se considera información pública de oficio tal y como lo 

establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

Art-ículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 

para los particulares, la información siguiente: 

l . Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización 

y procedimientos y demás disposiciones en los que se establezca su marco 

jurídico de actuación. 
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21. Es así que una vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios realizó el estudio de los argumentos vertidos tanto por  

 como por el SUJETO OBLIGADO, así como de la documentación 

remitida en la respuesta y en el informe de justificación, en razón de que contrario 

las manifestaciones de  la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO sí satisface el derecho de acceso a la información pública, puesto que 

en sus respuestas se puede observar que se busca en su mayor amplitud dar 

atención a la solicitud de información. 

22. Por lo que atendiendo a los principios de simplicidad y rapidez, así como 

a los de auxilio y orientación a los particulares que se encuentran establecidos en el 

artículo 41 Bis, fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante 

considera pertinente derivado de la naturaleza del tema relacionado con las 

concesiones y tarifas por el servicio de arrastre y almacenamiento de vehículos, 

sugerir a  para que presente su solicitud de información ante 

la Secretaría de Movilidad del Estado de México en términos del artículo 7.38 del 

Código Administrativo del Estado de México, en relación a que dichos temas no 

constituyen atribuciones de la Procuraduría General de Justicia y no le compete 

pronunciarse respecto a ello. 

23. Por lo tanto, a efecto de resolver el presente asunto el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
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del Estado de México y Municipios considera pertinen te atender a los siguientes 

preceptos y conceptos legales: 

24. Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 75 

Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la 

existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del 

RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí 

que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de 

impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir 

se sobresea. 

25. De acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra 

"Cuestiones de Terminología Procesal", el sobreseimiento es " .. . una resolución en forma 

de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al 

proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él 

se pronuncie sentencia ... " 

26. Eduardo Pallares, en su artículo "La caducidad y el sobreseimiento en el 

amparo", cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se " ... entiende por 

sobreseimiento en el tecnicismo fo rense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la 

causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda 

judicial que debe ser objeto del mismo ... ". Asimismo señala que existe el sobreseimiento 

provisional y el definitivo: " ... el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al 

juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por 

efectos suspender la prosecución de la causa ... " 
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27. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se 

suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o 

motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto 

tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega 

una de ellas que sirve como orientador en esta resolución: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE 

EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS 

EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de 

la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer 

un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la 

sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de 

amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en 

contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones 

procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la 

principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de 

amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CWIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 

2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: 

Arnulfo Mateas García. 
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28. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el 

Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de 

revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, nos encontramos ante un 

sobreseimiento definitivo, toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al 

estudio de fondo del mismo. El artículo señalado dispone lo siguiente: 

Artículo 75 Bis A. - El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 

impugnación quede sin efecto o materia. 

29. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances 

jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el 

sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 

a. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO 

OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la 

resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las 

deficiencias que hubiera tenido. 

b. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO 

OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que 

satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento. 
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30. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el 

recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado 

queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia 

legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del 

particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se 

completó la misma. 

31. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO 

con la información adicional enviada en el informe de justificación, modifica el acto 

que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo 

quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en 

la fracción ID del citado artículo 75 Bis A. 

32. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el 

análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación 

directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la 

inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por 

los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud 

de información pública. 

33. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la inform ación solicitada o completa la información 

que en un primer m omento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que 

imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en 
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su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

34. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por 

contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL 

ARTÍCULO 80. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA 

PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL 

QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO 

JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE 

PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Lei; de 

Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente 

en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia 

del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e 

incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la 

violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir 

su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, 

producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los 

efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al 

estado que tenían antes de la violación al artículo 80. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, 

el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio 

ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto. 
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Contradicción de tesis 164/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arcea Zarza. 

Tesis de jurisprudencia 205/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal 

Registro No. 168189; Localización: Novena Época; Instancia: Segunda Sala; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Enero de 2009; Página: 605; 

Tesis: 2a.lJ. 205/2008; Jurisprudencia, Materia(s): Común 

35. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos 

aspectos: 

a) La cesación de los efectos perruc10sos del acto de autoridad: Al 

respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del 

sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio 

modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que 

lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de 

acceso a la información pública se encuentra satisfecho. 

b) El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de 

rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y 
. 

cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 
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36. Por lo anterior, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente 

recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información 

pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida con 

la entrega de la información antes del dictado de la resolución definitiva. 

37. Ast con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como los artículos t 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 

01263/INFOEM/IP/RR/2015, en términos del Considerando CUARTO de esta 

resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de 

la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Se ordena notificar a presente resolución a  

 y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en 

la Materia, en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, 

podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes ap · ables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUIENES EMITEN OPINIÓN PARTICULAR 

CON~URRENTE; Y JOSÉ, GUADALUPE LUNA HERNÁ~DEZ, EN ~ 

TRIGESIMA PRIMERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA PRIMERO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de primero de septiembre de dos mil quince, 

emitida en el recurso de revisión 01263/INFOEM/IP/RR/2015. 
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